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Demandante: Bernardo Gamboa Vidal  
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ACCIÓN DE TUTELA – ORDENA DAR TRASLADO NULIDAD  

 

 

Previo a proveer sobre la impugnación instaurada el 6 de noviembre de 2020 por el 

señor BERNARDO GAMBOA VIDAL en contra de la sentencia de tutela proferida por 

esta Corporación, se advierte que en el mismo escrito solicitó la declaratoria de nulidad 

de toda la actuación con apoyo en el “inciso 2º del art. 138 del Código General del 

Proceso”, alegando la falta de vinculación al trámite constitucional del JUZGADO 

NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. y la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO (PDF 16).  

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: CORRER traslado a las partes y vinculados de la solicitud de nulidad por el 

término de tres (3) días.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR ésta providencia por el medio más expedito y eficaz y 

cumplido lo ordenado regresen las diligencias al despacho a fin de resolver.   

 

NOTIFQÍUESE (2), 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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